PROYECTO DE LEY No. _____ DE 2011 CÁMARA
Por medio del cual se autoriza la Prestación del Servicio Ecológico de Transporte Público Terrestre en Trici-Móviles en Colombia y se dictan algunas disposiciones.

El Congreso de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales
DECRETA:

Capítulo I
OBJETO, AMBITO DE APLICACIÓN, AUTORIDADES, CONTROL, VIGILANCIA Y TIPOS DE SERVICIO

ARTICULO 1. - OBJETO: La presente Ley tiene como objeto aprobar y reglamentar la prestación del Servicio Ecológico de Transporte Público Terrestre en la modalidad de Trici-Móviles; a través de la habilitación de empresas para el Transporte Público Terrestre Individual de Pasajeros en Trici-Móviles  y la prestación por parte de estas de un servicio eficiente, seguro, oportuno y económico, bajo los criterios básicos del cumplimiento de los principios rectores establecidos en el Código Nacional de Transito, Ley 769 de 2002. Como también la libre competencia y la iniciativa privada, a los cuales solamente se aplicará las restricciones establecidas por la Ley y los Convenios Internacionales.

ARTICULO 2. - AMBITO DE APLICACIÓN: Las disposiciones contenidas en la presente Ley, se aplicarán integralmente en la modalidad de Transporte Público Terrestre en Trici-Móviles en las áreas urbanas del Territorio Nacional de Colombia y se incorporarán en los Planes de Movilidad Municipales y del Distrito Capital de Bogotá.    

ARTICULO 3. - AUTORIDADES DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD: Para todos los efectos a que haya lugar, el Servicio Ecológico de Transporte Público Terrestre en Trici-Móviles, será regulado por el Ministerio de Transporte y las autoridades establecidas en el Artículo 3º de la Ley 769 de 2002, que en concordancia con el parágrafo 2º del citado artículo son: Ministerio de Transporte, Gobernadores, Alcaldes, organismos de tránsito de carácter Departamental, Municipal o Distrital, Policía Nacional, Inspectores de Transito, Corregidores, Superintendencia General de Puertos y Transporte, Fuerzas Militares, Agentes de Tránsito y Transporte. Las autoridades competentes para autorizar la prestación de este servicio público de transporte son los Alcaldes Municipales o del Distrito Capital a través de las Secretarias de Movilidad o de Tránsito y Transporte.
Parágrafo 1. El Ministerio de Transporte en el ámbito nacional, unificara los principios y criterios generales para la reglamentación y debida prestación del Servicio de Transporte Público en Trici-Móviles.

Parágrafo 2. Las autoridades Municipales o del Distrito Capital de Bogotá no podrán autorizar servicios fuera del territorio de su jurisdicción. 

ARTICULO 4. - CONTROL Y VIGILANCIA: La inspección, vigilancia y control de la prestación de Servicio Ecológico de Transporte Público Terrestre en Trici-Móviles, estará a cargo de la Superintendencia General de Puertos y Transporte.

ARTICULO 5. – TIPOS DE SERVICIO: La Prestación del Servicio Ecológico de Transporte Público Terrestre en Trici-Móviles se aprueba para la modalidad de Transporte de Pasajeros.
Capítulo II

DEFINICIONES Y CONCEPTOS BÀSICOS

ARTÍCULO 6. – DEFINICIONES: Adiciónese al artículo 2° de la Ley 769 de 2002 “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones” las siguientes definiciones para la interpretación y aplicación de la presente Ley:
Trici-móvil: Vehículo de tres (3) ruedas, el cual se desplaza por el esfuerzo de su conductor accionado por medio de pedales, destinado al transporte de personas y su equipaje o carga para el transporte especializado de pasajeros o mixto (pasajeros y carga) constituido bajo el principio de la bicicleta, con una capacidad de traslado de dos (2) pasajeros adultos sentados y su conductor.
Servicio Ecológico de Transporte Público Terrestre en Trici-Móvil: Es aquel que se presta bajo la responsabilidad de empresas de transporte legalmente constituidas y debidamente autorizadas para el transporte de personas, carga o mixto en vehículos que no emiten gases contaminantes, ni afectan el medio ambiente, de chasis mono-estructural, montado en tres (3) ruedas con estabilidad propia, accionado por esfuerzo humano mediante pedales, con capacidad para transportar hasta dos (2) pasajeros y un conductor sentados.
Actividad Transportadora: De conformidad con el artículo 6o. de la Ley 336 de 1996, se entiende por actividad transportadora el conjunto organizado de operaciones tendientes a ejecutar el traslado de personas o cosas, separada o conjuntamente, de un lugar a otro, utilizando uno o varios modos, de conformidad con las autorizaciones expedidas por las autoridades competentes, basadas en los reglamentos del Gobierno Nacional.
Planes Maestros de Movilidad: Los Planes Maestros de Movilidad, son instrumentos estructurantes de primer nivel de jerarquización en el planeamiento urbanístico, mediante los cuales se establecen los objetivos, políticas y estrategias de largo plazo para el transporte y la movilidad integral en los ámbitos municipales o del distrito capital de Bogotá. 
Empresa Operadora: Empresa autorizada para prestar el servicio de transporte publico individual en vehículos tipo Trici-Movil, responsable de la prestación del servicio en una zona de operación determinada, propietaria y administradora del equipo, quien debe velar por la seguridad y comodidad de los usuarios, cumpliendo con la normatividad vigente en materia de transito y transporte.
Demanda Existente de Transporte: Es el número de pasajeros que necesitan movilizarse en un recorrido y en un determinado período de tiempo.
Demanda Insatisfecha de Transporte: Es el número de pasajeros que no cuentan con servicio para satisfacer sus necesidades de movilización, dentro de un sector geográfico determinado y corresponde a la diferencia entre la demanda total existente y la oferta total autorizada y/o registrada.
Sistema Integrado de Transporte Público - SITP: El Sistema Integrado de Transporte Público comprende las acciones para la articulación, vinculación y operación integrada de los diferentes modos de transporte público, las instituciones o entidades creadas para la planeación, la organización, el control del tráfico y el transporte público, así como la infraestructura requerida para la accesibilidad, circulación y el recaudo del sistema.
Transporte No Motorizado: Se define como el desplazamiento individual en bicicleta o a pie como medio de movilidad personal.
Transporte Público: De conformidad con el artículo 3º de la Ley 105 de 1993, el transporte público es una industria encaminada a garantizar la movilización de personas o cosas por medio de vehículos apropiados, en condiciones de libertad de acceso, calidad y seguridad de los usuarios, sujeto a una contraprestación económica.
Recorrido: Es el trayecto autorizado comprendido entre el punto de partida y el punto de llegada, el cual será de uso exclusivo para esta modalidad de transporte y que no superara en ningún caso los 5 kilómetros (10 minutos de viaje).
Tarifa: Es el precio que pagan los usuarios por la prestación del servicio público de transporte.
Tiempo de Recorrido: Es el que emplea un vehículo entre el origen y el destino durante su recorrido, incluyendo los tiempos de paradas.
Tiempo de Vida Útil: Máximo periodo de tiempo dado en años que se autoriza la operación del equipo, al cabo del cual el equipo debe ser reemplazado por uno ueco previa desintegración del equipo viejo.
Zonas de Parqueo: Lugar destinado por las empresas operadoras para el parque de los equipos. En ninguna caso podrán estar ubicada sobre el espacio publico, para lo cual debe cumplir con las normas de ordenamiento urbanístico, de espacio público, de accesibilidad y medio ambiente, reglamentadas y vigentes a la fecha de implementación.
Zona de Operación: Área urbana asignada a una empresa operadora para prestar el servicio de transporte público individual en vehículos tipo Trici-Movil.

Capítulo III

ORGANIZACIÓN Y OPERACIÓN

ARTÍCULO 7. – ORGANIZACIÓN Y REPRESENTACIÓN: Los prestadores del servicio de Trici-Movil podrán organizarse y ser representados en asociaciones y demás entidades sin ánimo de lucro establecidas en las leyes colombianas.

ARTÍCULO 8. – EMPRESAS OPERADORAS: Para efectos de la Prestación del Servicio Ecológico de Transporte Público Terrestre en Trici-Móviles, estos podrán organizarse en empresas operadoras especializadas con base a lo establecido en el Código de Comercio; igualmente podrán organizarse en empresas cooperativas multiactivas, integrales o especializadas con fundamento en las Leyes 79 de 1988 y 454 de 1998 y sus normas complementarias.
Parágrafo 1. De conformidad con el Artículo 75 de la Ley 79 de 1988, la autoridad competente estimulará la constitución de cooperativas que tengan por objeto la Prestación del Servicio Público de Transporte, las cuales tendrán prelación en la asignación de servicios, cuando se encuentren en igualdad de condiciones con otras empresas interesadas.
Parágrafo 2. Al entrar en vigencia la presente Ley, tendrán prioridad las organizaciones sin ánimo de lucro y empresas de derecho privado que hayan implementado y posicionado este tipo de transporte público alternativo en cada sector, localidad, ciudad, municipio o en el Distrito Capital, desde luego cumpliendo los requisitos establecidos legalmente. 
ARTÍCULO 9. – HABILITACIÓN DE EMPRESAS: Las empresas, Personas Naturales o Jurídicas legalmente constituidas, interesadas en prestar el Servicio Ecológico de Transporte Público Terrestre en Trici-Móviles deberán solicitar y obtener habilitación para operar. La habilitación lleva implícita la autorización para la prestación del servicio público de transporte en esta modalidad.
ARTÍCULO 10. – REQUISITOS PARA LA HABILITACION DE EMPRESAS: Los requisitos que se deben acreditar para obtener habilitación de las empresas operadoras en la modalidad de Prestación del Servicio Ecológico de Transporte Público Terrestre en Trici-Móviles, son los siguientes:

a. Solicitud dirigida a las autoridades competentes, suscrita por el Representante Legal, indicando el domicilio principal y relación de sus oficinas y agencias, señalando por cada una su dirección o localización exacta.

b. Certificado de existencia y representación legal expedido con una antelación máxima de treinta (30) días hábiles, en el que se determine que dentro de su objeto social desarrolla la industria del transporte.

c. Descripción de la estructura organizacional de la empresa, relacionando la formación y/o la experiencia laboral del personal administrativo y operativo contratado por la empresa.

d. Acreditar la propiedad de los equipos (Trici-Móviles) o de vinculación según sea el caso, cuyos modelos no podrán exceder los 5 años de fabricación.

e. Descripción y diseño de los colores y distintivos de la empresa.

f. Certificación suscrita por el representante legal sobre la existencia del programa y fondo de reposición. 

g. Certificación suscrita por el representante legal sobre la existencia del programa de revisión y mantenimiento preventivo que desarrollará la empresa para los equipos con los cuales prestará el servicio.

h. Estados financieros básicos certificados de los dos (2) últimos años, con sus respectivas notas. Las empresas nuevas sólo requerirán del Balance General Inicial.

i. Declaración de Renta de la empresa solicitante, correspondientes a los dos (2) años gravables anteriores a la presentación de la solicitud, si por ley se encuentra obligada a cumplirla.

j. Certificado de revisión técnico-mecánica vigente de los equipos, en donde se haga constar que la adaptación de los mismos se ajusta a las condiciones técnicas y de seguridad establecidas por la norma ICONTEC – NTC 5286 de 2004.

k. Fotocopias de los Seguros Obligatorios de Accidentes de Tránsito - SOAT.

l. Acreditar que los propietarios y conductores han asistido y aprobado el curso de seguridad vial de mínimo 20 horas, realizado en un centro de enseñanza legalmente autorizado para ello.

m. Fotocopias de las cedulas y licencias de conducción de los conductores de los Trici-Móviles.

n. Copia de las pólizas de responsabilidad civil contractual y extracontractual expedida por una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia.

ARTÍCULO 11. - PLAZO PARA DECIDIR. Presentada la solicitud de habilitación, la autoridad competente dispondrá de un término no superior a noventa (90) días para decidir. La habilitación se concederá o negará mediante resolución motivada en la que se especificará como mínimo el nombre, razón social o denominación, domicilio principal, capital pagado, patrimonio líquido, radio de acción y modalidad de la empresa.

ARTICULO 12. – AUTORIZACON A LAS EMPRESAS: La autorización de las empresas, personas naturales y/o jurídicas, para la prestación del Servicio Ecológico de Transporte Público Terrestre en Trici-Móviles, estarán sujetas a estudio y aprobación de los sectores, rutas y cupos previamente establecidos por las autoridades de tránsito competentes, con base en la delegación que el Ministerio de Transporte otorgue a cada uno de los Municipios y al Distrito Capital, donde se autorice la prestación de este tipo de servicio de transporte público.

Parágrafo. Las empresas adjudicatarias del derecho a prestar el servicio de transporte a que se refiere la presente ley. Solo podrán operar una vez que hayan sido habilitadas o autorizadas de conformidad con la presente ley, con excepción de las que están operando al momento de aprobarse esta Ley, siempre y cuando estén organizadas, las cuales solo tendrán que cumplir con los demás requisitos establecidos en la presente Ley
ARTICULO 13.- ZONAS DE LOCALIZACIÓN: El Ministerio de Transporte definirá y priorizará los entes territoriales en los cuales habilitará las empresas prestadoras del Servicio Ecológico de Transporte Público Terrestre en Trici-móviles; dicha prestación tendrá especial énfasis en los municipios y sectores donde no exista transporte público terrestre organizado y en aquellos lugares o sectores donde la demanda de transporte público terrestre no sea cubierta de manera eficiente por el transporte público organizado.
ARTÍCULO 14. - ABANDONO DE RECORRIDOS. Se considera abandonado un recorrido cuando se disminuye injustificadamente el servicio autorizado en más de un 50% durante treinta (30) días consecutivos o cuando transcurre este termino sin que la empresa inicie la prestación del servicio, una vez se encuentre ejecutoriado el acto administrativo que registro el recorrido. Cuando se compruebe que una empresa dejó de servir una ruta autorizada, la autoridad competente revocará el permiso. 

ARTÍCULO 15. - DESISTIMIENTO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS. Cuando una empresa considere que no está en capacidad de servir total o parcialmente los servicios autorizados y registrados, así lo manifestará a la autoridad competente solicitando que se decrete la vacancia de los mismos. Decretada la vacancia, la autoridad competente reducirá la capacidad transportadora autorizada o registrada y procederá a convocar a otras empresas si así lo considera conveniente.

ARTÍCULO 16- VEHÍCULOS. Las empresas habilitadas para la prestación del Servicio Ecológico de Transporte Público Terrestre en Trici-Móviles solo podrán hacerlo con vehículos registrados en el servicio público y homologados por el Ministerio de Transporte o por las autoridades que este delegue con base en las Norma Técnica Colombiana – NTC 5286 de Agosto 25 de 2004. .

ARTÍCULO 17. – VINCULACIÓN DE VEHÍCULOS. La vinculación de un vehículo a una empresa de transporte público es la incorporación de este al parque vehicular de dicha empresa. Se formaliza con la celebración del respectivo contrato entre el propietario del vehículo y la empresa y se oficializa con la expedición de la tarjeta de operación por parte de la autoridad de transporte competente.

Capítulo IV
TARJETA DE OPERACIÓN

ARTÍCULO 18. - TARJETA DE OPERACIÓN. La tarjeta de operación es el documento único que autoriza a los Trici-Móviles para prestar el servicio público de transporte bajo la responsabilidad de una empresa, de acuerdo con los servicios autorizados y/o registrados.

ARTÍCULO 19. – EXPEDICIÓN. La autoridad competente expedirá la tarjeta de operación únicamente a los vehículos legalmente vinculados a las empresas de transporte público debidamente habilitadas, de acuerdo con la capacidad transportadora fijada a cada una de ellas.

ARTÍCULO 20. - VIGENCIA. La tarjeta de operación se expedirá por el término de dos (2) años y podrá modificarse o cancelarse si cambian las condiciones exigidas a la empresa para el otorgamiento de la habilitación.

ARTÍCULO 21. - CONTENIDO. La tarjeta de operación contendrá al menos, los siguientes datos:

a. De la empresa: Razón social o denominación, sede y radio de acción.

b. Del vehículo: Clase, marca, modelo, número de la placa y capacidad de carga.

c. Otros: Nivel de servicio, fecha de vencimiento, numeración consecutiva y firma de la autoridad que la expide.

Parágrafo. La tarjeta de operación deberá ajustarse como mínimo a la ficha técnica que para el efecto establecerá el Ministerio de Transporte.

ARTÍCULO 22. - REQUISITOS PARA SU OBTENCIÓN O RENOVACIÓN. Para obtener o renovar la tarjeta de operación, las empresas operadoras acreditarán ante la autoridad competente los siguientes documentos:

a. Solicitud suscrita por el representante legal, adjuntando la relación de los vehículos, discriminados por clase y nivel de servicio. En caso de renovación, duplicado o cambio de empresa, se indicará el número de las tarjetas de operación anteriores.

b. Certificación suscrita por el representante legal sobre la existencia de los contratos de vinculación vigentes de los vehículos que no son de propiedad de la empresa.

c. Fotocopia de las Pólizas vigentes del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito - SOAT, de cada vehículo.

d. Constancia de las revisiones técnico-mecánicas vigentes, a excepción de los vehículos último modelo.

e. Certificación expedida por la compañía de seguros en la que conste que el vehículo está amparado por las pólizas de seguros de responsabilidad civil contractual y extracontractual de la empresa solicitante.

f. Duplicado al carbón de la consignación a favor de la autoridad competente por pago de los derechos correspondientes, debidamente registrada por la entidad recaudadora.

ARTÍCULO 23. -  OBLIGACIÓN DE GESTION. Es obligación de las empresas gestionar las tarjetas de operación para la totalidad de Trici-Móviles vinculados a la empresa y de entregarlas oportunamente a sus propietarios, debiendo solicitar su renovación por lo menos con dos (2) meses de anticipación a la fecha de vencimiento. Dentro de los diez (10) días siguientes a la entrega de las nuevas tarjetas de operación, la empresa deberá devolver a la autoridad competente los originales de las tarjetas vencidas o del cambio de empresa.

ARTÍCULO 24. - OBLIGACIÓN DE PORTE. El conductor del vehículo deberá portar el original de la tarjeta de operación y presentarla a la autoridad competente que la solicite.

ARTÍCULO 25. - RETENCIÓN. Las autoridades de tránsito y transporte sólo podrán retener la tarjeta de operación en caso de vencimiento de la misma, debiendo remitirla a la autoridad que la expidió, para efectos de la apertura de la investigación correspondiente.

Capítulo V

CARACTERISTICAS TÉCNICAS DE LOS VEHÍCULOS

ARTICULO 26. – HOMOLOGACIÓN: La prestación del Servicio Ecológico de Transporte Público Terrestre en Trici-Móviles, deberá ser en equipos homologados por el Ministerio de Transporte o las autoridades competentes que este delegue, conforme con las características y especificaciones técnicas establecidas en la Norma Técnica Colombiana - NTC 5286 el 25 de Agosto del 2004, y demás normas de seguridad que determine dicha entidad.

Parágrafo 1. La reglamentación que expida el Ministerio de Transporte; establecerá las condiciones de seguridad necesarias del vehículo, identificación y las garantías adicionales que se requieran para la prestación de un optimo y eficiente servicio.

ARTÍCULO 27. – MATRÌCULA, PLACAS Y COLOR: Todo Trici-Móvil que tenga como objetivo la prestación del servicio público de transporte deberá ser matriculado ante las autoridades competentes y esta le expedirá las respectivas placas. Para el efecto cada Trici-Móvil portará dos (2) placas iguales, una en la parte delantera y otra en la parte trasera, dichas placas deberán ser reflectivas.
Parágrafo 1. Corresponde al Ministerio de Transporte o a la autoridad que este designe, diseñar y establecer las características y ficha técnica de las placas para los Trici-Móviles y la de asignar serie, rango y código. 

Parágrafo 2. El Ministerio de Transporte definirá el color que identificará los Trici-Móviles y establecerá las demás características requeridas para su fácil control.
ARTÍCULO 28. - OTRAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Todo Trici-Móvil contará con señales reflectivas en la parte delantera, trasera y en los costados; igualmente cada vehículo estará dotado de cinturones de seguridad para cada pasajero.

Capítulo VI

SECTORES, RUTAS Y CUPOS

ARTÍCULO 29. - ÁMBITO DE OPERACIÓN EN MUNICIPIOS Y EL DISTRITO CAPITAL: El Servicio Ecológico de Transporte Público Terrestre en Trici-Móviles, solo podrá ser autorizado y prestado en perímetros o sectores especiales de los Municipios y las localidades del Distrito Capital que lo requieran según estudios de sectores y rutas; para el efecto se establece que las distancias máximas en este tipo de servicio serán de Tres (3) Kilómetros.

Parágrafo. Los Trici-Móviles no podrán operar en vías principales de transporte masivo, bien sea público, privado o mixto; tampoco se podrá prestar este servicio en Carreteras Nacionales.

ARTÍCULO 30. - ESTUDIOS DE MOVILIZACIÓN. Serán las autoridades competentes las encargadas de determinar las necesidades y demandas insatisfechas de movilización, igualmente de implementar las medidas conducentes para su satisfacción. Para el efecto, la Comisión de Regulación de Transporte señalará los parámetros y condiciones generales bajo las cuales se deben adelantar los estudios de sectores, rutas y cupos que permitan determinar la existencia de demanda insatisfecha de movilización.

ARTÍCULO 31 - CAPACIDAD TRANSPORTADORA. Máximo número de equipos autorizados a una empresa para operar la zona.
ARTÍCULO 32. -  FIJACIÓN. La autoridad competente fijará la capacidad transportadora mínima y máxima con la cual la empresa operadora prestará los servicios autorizados y/o registrados. 

Capítulo VII

SISTEMA TARIFARIO

ARTÍCULO 33. – TARIFAS: Corresponde a las autoridades Municipales o del Distrito Capital de Bogotá con base en  los estudios de sectores y rutas determinar las tarifas que se autorizarán legalmente a las empresas operadoras para su cobro; de igual manera estas autoridades determinarán el sistema que se aplicará para cobrar el servicio, bien sea por tiempo empleado en cada recorrido o por distancia de los recorridos. 
Capítulo VIII

INFRAESTRUCTURA VIAL Y PLANES DE MOVILIDAD

ARTÍCULO 34. - INFRAESTRUCTURA VIAL: Las autoridades Municipales o las del Distrito Capital establecerán las necesidades y autorizarán la infraestructura vial que podrá ser utilizada para el Servicio Ecológico de Transporte Público Terrestre en Trici-Móviles.
Parágrafo. Las Administraciones Municipales y del Distrito Capital promoverán el Servicio de Transporte Ecológico en Trici-Móviles para que sus habitantes incrementen su participación, dadas sus ventajas económicas, ambientales, sociales, de salubridad pública y bienestar.

ARTÍCULO 35. - INTEGRACIÓN A LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MASIVO: A partir de la aprobación de la presente Ley, las autoridades Municipales y del Distrito Capital de Bogotá, incorporarán en sus Planes de Movilidad el Servicio Ecológico de Transporte Público Terrestre en Trici-Móviles; de igual manera integrarán este tipo de servicio a los Sistemas Integrados de Transporte Masivo en calidad de alimentadores o sub-alimentadores de estaciones, portales, centros de interconexión modal o de vías principales de movilización masiva.
Capítulo IX
CONDUCTORES

ARTICULO 36. - CONDUCTORES: Para que un conductor sea habilitado para conducir Trici-Móviles, deberá cumplir los siguientes requisitos: 

a. Asistir a un curso de mínimo 20 horas sobre normas y señales de tránsito en una entidad legalmente reconocida por las autoridades de tránsito y cumplir cabalmente con ellas.

b. Ser mayor de 18 años y portar la cédula de ciudadanía.

c. Presentar al momento de su vinculación el certificado de antecedentes judiciales y renovarlo como mínimo cada año.

d. Usar permanentemente un chaleco reflectivo y su respectivo casco protector.

e. No ingerir bebidas embriagantes o sustancias psicoactivas, antes y durante los horarios asignados para la prestación del servicio.

f. No abandonar los sitios de trabajo y cumplir los horarios y frecuencias establecidas.          

Capítulo X

SEGUROS

ARTÍCULO 37. SEGUROS: De conformidad con los artículos 994 y 1003 del Código de Comercio, las empresas de transporte público terrestre deberán tomar con una compañía de seguros autorizada para operar en Colombia, las pólizas de seguros de responsabilidad civil contractual y extracontractual que las ampare contra los riesgos inherentes a la actividad transportadora, así:

1. Póliza de responsabilidad civil contractual, que deberá cubrir al menos los siguientes riesgos:

a) Muerte;

b) Incapacidad permanente;

c) Incapacidad temporal;

d) Gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios.

El monto asegurable por cada riesgo no podrá ser inferior a 60 SMLMV, por persona.

2. Póliza de responsabilidad civil extracontractual, que deberá cubrir al menos los siguientes riesgos:

a) Muerte o lesiones a una persona;

b) Daños a bienes de terceros;

c) Muerte o lesiones a dos o más personas.

El monto asegurable por cada riesgo no podrá ser inferior a 60 SMLMV, por persona.

ARTÍCULO 38. - PAGO DE LA PRIMA. Cuando el servicio se preste en vehículos que no sean de propiedad de la empresa, en el contrato de vinculación deberán quedar claramente establecidos las condiciones y el procedimiento mediante el cual se efectuará el recaudo de la prima correspondiente, desde luego, con cargo al propietario de cada vehículo.
ARTÍCULO 39. - VIGENCIA DE LOS SEGUROS. La vigencia actualizada de los seguros contemplados en esta Ley, será condición indispensable para que los vehículos presten sus servicios a las empresas legalmente autorizadas por las autoridades de tránsito.

Las compañías de seguros que amparen a las empresas de transporte en esta modalidad con relación a los seguros de que trata el presente capítulo, deberán informar a las autoridades competentes o a la Superintendencia de Puertos y Transporte la terminación automática del contrato de seguro por mora en el pago de la prima o la revocación unilateral del mismo, dentro de los 30 días siguientes a la fecha de terminación o de revocación.

ARTÍCULO 40. - FONDO DE RESPONSABILIDAD. Sin perjuicio de la obligación de obtener y mantener vigentes las Pólizas de Seguros señaladas en el presente Decreto, las empresas operadoras podrán constituir fondos de responsabilidad como mecanismo complementario para cubrir los riesgos derivados de la prestación del servicio, cuyo funcionamiento, administración, vigilancia y control lo ejercerán las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera o las entidades de inspección y vigilancia competentes, según la naturaleza jurídica del fondo.

ARTÍCULO 41. - OBLIGATORIEDAD DE LOS SEGUROS. A partir de la publicación de la presente Ley, las Pólizas de Seguros antes señaladas se exigirán a todas las empresas que cuenten con licencia de funcionamiento o que ya se encuentren habilitadas y en todo caso, serán requisito y condición necesaria para la prestación del servicio público de transporte por parte de sus vehículos propios o vinculados.

Capítulo XI

SANCIONES

ARTICULO 42. – SANCIONES: Todo lo relacionado con la parte sancionatoria en materia de transito, será la misma que la Ley 769 del 2002 tiene vigentes, más las que el Ministerio de Transporte considere y determine para esta modalidad de transporte.

Capítulo XII

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 43. – IMPUESTOS: Los Trici-Móviles o Bici-Taxis pagarán anualmente sus respectivos impuestos territoriales y nacionales bajo las condiciones impuestas por la autoridad competente acorde a los avalúos, tiempo de servicio y estado de los vehículos.      

ARTÍCULO 44. – FONDOS DE CAPITALIZACIÓN PARA REPOSICIÓN: Las empresas operadoras que sean autorizadas para brindar este tipo de servicio establecerán a través de entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera los Fondos de Capitalización para Reposición.    

ARTICULO 45. - NORMA DE TRANSICIÓN: En los Municipios, Distrito Capital o Áreas Metropolitanas del Territorio Nacional, donde se viene prestando el Servicio Ecológico de Transporte Público Terrestre en Trici-Móviles y al entrar en vigencia la presente Ley, las autoridades competentes podrán reglamentar y autorizar temporalmente este tipo de servicio hasta por un (1) año, siempre y cuando se cumpla con las siguientes condiciones.

a. Que el Trici-Móvil cumpla mínimamente con las condiciones, de seguridad y de operación que determine el Ministerio de Transporte de acuerdo con la Norma Técnica Colombiana NTC - 5286 del 25 de Agosto del 2004.

b. Que el Trici-Móvil sea matriculado ante el organismo de transito en el servicio público, de acuerdo con el reglamento que para el efecto determine el Ministerio de Transporte.

ARTÍCULO 46. - NORMAS: La prestación del servicio público de transporte alternativo en la modalidad de Trici-Móviles, se considera como un modo especial de transporte y como tal se somete a la legislación consagrada en las Leyes 105 de 1993, 336 de 1996 y 769 de 2002 especialmente y de todas aquellas normas que le resulten concordantes.

ARTICULO 47. - REGLAMENTACIÓN: Las autoridades Municipales o del Distrito Capital tendrán un plazo de seis (6) meses a partir de la sanción de la presente ley para reglamentar todo lo relacionado con la modalidad de transporte en Trici-Móviles.
ARTICULO 48. - VIGENCIA: La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

MIGUEL GÓMEZ MARTÍNEZ

HONORABLE REPRESENTANTE A LA CÁMARA

EXPOSICION DE MOTIVOS

I

CONSIDERACIONES GENERALES

Bici-taxis en América y algunos países de Europa, Rickshaws en Asia e Inglaterra, Pedicab en los Estados Unidos, Trixis en España, Velotaxi en Alemania y Trici-Móviles en Bogotá, son algunos de los términos con los que se denomina un medio de transporte que ha venido incursionando fuertemente en muchos países del mundo como  alternativa ecológica para el cambio y desarrollo de ciudades integralmente sostenibles, entre ellas: New York y Ciudad de México en América; Londres, Berlín, Frankfurt, Madrid, Barcelona y Amsterdam en Europa; Beijing, Seúl y Calcuta en Asia, entre muchas importantes ciudades del mundo que han adoptado o están adoptando este tipo de transporte por su viabilidad; pero además por el mínimo de impacto que genera sobre el medio ambiente. 

En Colombia, este transporte se ha venido posicionando desde hace varios años, principalmente en ciudades de la Costa Atlántica, tales como: San Andrés, Cartagena, Santa Marta, Barranquilla, Montería, Tolú y Coveñas, entre otras; por ser un medio altamente viable y aceptable para el transporte de pasajeros y turistas principalmente.                   

También es importante mencionar que en ciudades como Bogotá, este servicio se presta como sub-alimentadores de los paraderos de los alimentadores del Transmilenio; como alimentadores de las Estaciones y Portales del Sistema Transmilenio; como alimentadores de vías principales. Hoy este servicio se ha hecho realidad y se ha expandido gradualmente por toda la ciudad, logrando incorporarse en cerca de 12 Localidades de la ciudad, a través de la prestación de los servicios de transporte mixto o de pasajeros en sectores y barrios periféricos de la ciudad, donde el servicio de transporte colectivo es mínimo, deficiente o nulo en razón al estado de las vías o debido a la inseguridad. Sin embargo y a pesar del auge que este medio de transporte ha tenido en muchos países y ciudades del mundo; en Colombia, no se ha logrado la voluntad política requerida para que se formalice, homologue y se articule a los Planes de Movilidad Municipales y del Distrito Capital de Bogotá.     
Con este proyecto, se pretende desencadenar un proceso a través del cual se logre generar conciencia, reflexionar, dialogar, negociar y concertar soluciones viables y sostenibles para todas partes que intervienen en esta problemática. De igual manera apoyar la consolidación de las áreas urbanas en Colombia como Ciudades Sostenibles en un mundo globalizado, altamente contaminado y afectado notoriamente por el calentamiento global como consecuencia de la emisión de gases efecto invernadero generado principalmente por industrias y vehículos automotores que utilizan combustibles fósiles u otros combustibles altamente contaminantes, conllevando con ello un elevado nivel de deterioro en la calidad de vida de la humanidad.    

II

FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES

Fundamentación Constitucional y Jurídica

 La Constitución Nacional de Colombia, establece dentro de muchos otros los siguientes derechos: 
El Artículo 1° de la Constitución plantea, que Colombia es un Estado Social de Derecho….., democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general (para el efecto este servicio es de interés general o colectivo para las comunidades en razón a que es brindado masivamente a través de un gran número de vehículos).

A su vez el Artículo 2° establece que son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación……. y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.

El Artículo 13, establece que todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados. El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan. 

En su Artículo 23, establece que toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. 

El Artículo 25 define que el trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas; y en su Artículo 26 establece que toda persona es libre de escoger profesión u oficio……. Las ocupaciones, artes y oficios que no exijan formación académica son de libre ejercicio, salvo aquellas que impliquen un riesgo social. 

Igualmente establece en los Artículos 38 y 39, que se garantiza el derecho de libre asociación para el desarrollo de las distintas actividades; y que los trabajadores y empleadores tienen derecho a constituir sindicatos o asociaciones, sin intervención del Estado. Su reconocimiento jurídico se producirá con la simple inscripción del acta de constitución.

En el Artículo 43 establece que la mujer y el hombre tienen iguales derechos y oportunidades. La mujer no podrá ser sometida a ninguna clase de discriminación…….Y que el Estado apoyará de manera especial a la mujer cabeza de familia. 

A su vez en su Artículo 46 establece que el Estado, la sociedad y la familia concurrirán para la protección y la asistencia de las personas de la tercera edad y promoverán su integración a la vida activa y comunitaria.
El Artículo 47 define que el Estado adelantará una política de previsión, rehabilitación e integración social para los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a quienes se prestará la atención especializada que requieran.  
En su Artículo 54 establece que es obligación del Estado y de los empleadores ofrecer formación y habilitación profesional y técnica a quienes lo requieran. El Estado debe propiciar la ubicación laboral de las personas en edad de trabajar y garantizar a los minusválidos el derecho a un trabajo acorde con sus condiciones de salud.

Los Artículos 79 y 80 establecen que todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano…. La ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo…… Que es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente…..Y que además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados.

El Artículo 82 establece que es deber del Estado velar por la protección de la integridad del espacio público y por su destinación al uso común, el cual prevalece sobre el interés particular. Y que las entidades públicas participarán en la plusvalía que genere su acción urbanística y regularán la utilización del suelo y del espacio aéreo urbano en defensa del interés común.

Los Artículos 333 y 334, establecen que la actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los límites del bien común. Para su ejercicio, nadie podrá exigir permisos previos ni requisitos, sin autorización de la ley…..La libre competencia económica es un derecho de todos que supone responsabilidades….La empresa, como base del desarrollo, tiene una función social que implica obligaciones. El Estado fortalecerá las organizaciones solidarias y estimulará el desarrollo empresarial…..El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará o controlará cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición dominante en el mercado nacional…..La ley delimitará el alcance de la libertad económica cuando así lo exijan el interés social, el ambiente y el patrimonio cultural de la Nación…… La dirección general de la economía estará a cargo del Estado. Este intervendrá, por mandato de la ley, en la explotación de los recursos naturales, en el uso del suelo, en la producción, distribución, utilización y consumo de los bienes, y en los servicios públicos y privados, para racionalizar la economía con el fin de conseguir el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, la distribución equitativa de las oportunidades y los beneficios del desarrollo y la preservación de un ambiente sano…… El Estado, de manera especial, intervendrá para dar pleno empleo a los recursos humanos y asegurar que todas las personas, en particular las de menores ingresos, tengan acceso efectivo a los bienes y servicios básicos. También para promover la productividad y la competitividad y el desarrollo armónico de las regiones.

III
ASPECTOS SOCIO-AMBIENTALES Y DE SOSTENIBILIDAD
Colombia es país miembro del Sistema de Nacionales Unidas y como tal ha participado y se ha comprometido activamente a través del Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente – PNUMA en las Cumbres de la Tierra, entre ellas: 
1. Estocolmo 1972.
2. Nairobi 1982.
3. Rio de Janeiro 1992 donde se estableció la Agenda 21.
4. La lucha contra el cambio climático.

5. La protección de la biodiversidad.

6. La eliminación de las sustancias tóxicas emitidas.

7. Berlín 1995.

8. Kioto 1997.

9. Buenos Aires 1998.

10. Marrakech 2001.
11. Johannesburgo – Sudáfrica 2002. 

Bajo este contexto, Colombia se ha comprometido mundialmente a través de estas cumbres a recuperar y preservar el medio ambiente con relación a todos los medios que generen emisión de gases contaminantes, entre ellos los medios de transporte que emplean combustibles fósiles. Según la información presentada por el Gobierno de Colombia ante la Comisión de Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas Quinta Sesión. Ultima Revisión de 7 de Junio de 2001 con relación a Agenda 21, Colombia se ha comprometido expresamente en los siguientes aspectos: 
a. Promoción de Combustibles Alternativos: El Ministerio de Transporte en conjunto con los ministerios de medio ambiente y de minas y energía ha venido promoviendo el programa de masificación del gas natural vehicular como una alternativa frente a otros combustibles fósiles más contaminantes. Además este programa permitirá reducir las emisiones de Gas Efecto Invernadero y de aquellas emisiones que afectan la salud de las personas, por ejemplo, reducción de las emisiones de vehículos a través de la aplicación de la normatividad relacionada con medio ambiente.

b. Establecimiento de Modalidades Alternativas de Transporte: La construcción de la primera línea del metro en Bogotá y las fases restantes del sistema de Transmilenio, el Tren Ligero de Santiago de Cali entre otros. 

c. Mejora del Parque de Vehículos: En cuanto al parque automotor, el Ministerio de Transporte se encuentra preparando un programa de reposición del parque automotor incentivando el uso de GNC. No obstante, existe una fuerte limitación financiera por parte de los propietarios de los vehículos y del gobierno mismo para lograr modernizar el parque automotor.

d. Promover Modalidades de Transporte No Motorizado, mediante la facilitación de pistas para ciclistas, vías peatonales, etc. La administración de Bogotá está construyendo cerca de 100 kilómetros de ciclo – rutas en las principales vías, con el fin de incentivar el transporte en bicicleta. Igualmente, se está desarrollando un programa de recuperación de espacio público.

En este sentido, el presente proyecto pretende invitar al Congreso de la Republica a considerar el sistema de transporte público en Trici-Moviles como una alternativa de transporte no contaminante para el medio ambiente.

IV
OBSERVACIONES DEMOGRAFICAS

Colombia es un país con alrededor de 46 millones de habitantes (DANE – Abril 2011), de los cuales cerca de 3 millones se encuentran desempleados y alrededor del 32% se encuentra en la economía informal o sub-empleados, ante este panorama bastante desalentador para muchas familias colombianas que no han tenido, ni tendrán jamás la oportunidad de realizar los estudios requeridos para auto-incluirse en el sistema productivo formal de Colombia, solo les queda tres opciones: ingresar a la economía informal y autogenerar válidamente sus propios empleos e ingresos, desarrollar actividades ilícitas o volverse mendigos.         

Este proyecto se justifica en razón a que está brindando la oportunidad a cerca de 32.000 personas y sus familias de auto-generar sus propios empleos e ingresos, debido a que muchas de ellas se encontraban desempleadas o desocupadas, entre otras por las siguientes razones: a) son adultos excluidos del sistema productivo de la ciudad por la edad o por no tener la calificación para ejercer un empleo formal, b) son personas adultas mayores que en razón a su edad o estado de salud no pueden trabajar, c) son amas de casa que igualmente no pueden trabajar o se encuentran excluidas de los sistemas productivos urbanos, d) son desplazadas o desmovilizadas por la violencia que se vive en Colombia, y e) muchas de ellas son jóvenes excluidos igualmente de los sistemas educativo y productivo de las ciudades. 

De igual manera se justifica teniendo en cuenta que con este proyecto se hace transición hacia la formalidad de una actividad económica que genera altos impactos positivos en lo social, económico y ambiental; y que además ofrece la oportunidad de pagar los impuestos y obligaciones fiscales que se deriven de su condición formal. De otra parte también se justifica si se tiene en cuenta que es un servicio que requieren y solicitan las comunidades que se encuentran localizadas en sectores o barrios periféricos de las ciudades, donde en muchos casos no ingresa ningún tipo de transporte o donde la oferta de transporte público no se acomoda a sus intereses y necesidades.

En la medida que es un medio de transporte ecológico que no contamina con emisión de gases efecto invernadero, contribuye notoriamente en la disminución del calentamiento global  y que los impactos por ruidos son mínimos; que es la tendencia mundial y que como medio de transporte se está imponiendo en muchos países y ciudades del mundo por ser un servicio de movilidad altamente sostenible, contribuyendo con ello a que las ciudades Colombianas evolucionen como ciudades sostenibles, modernas y seguras.  

V
PROBLEMATICAS DE LOS TRICI-MOVILES Y SOLUCIONES

En Colombia se calcula que operan cerca de 13.000 Trici-Móviles con lo cual se genera empleo e ingresos directos para cerca de 32.000 personas e indirectamente para 60.000 personas aproximadamente, no obstante esta forma de empleo sigue siendo informal y  la falta de legalidad y reglamentación de este tipo de servicio no permite a los prestadores de este servicio ejercer su derecho al trabajo, conminándolos a la informalidad laboral.

Pero si bien la informalidad laboral llega a ser la principal problemática central para los Trici-Moviles, subyacen otros problemas los cuales están relacionados con aspectos que detractan este sistema de servicio público y los cuales se abarcan a continuación:

Congestión de las vías
Uno de los argumentos que más se manifiestan en contra de este tipo de transporte público es la congestión de vías que los Trici-Moviles puedan generar, pues estos al ocupar el espacio público vehicular aumentan la cantidad de vehículos que transitan por las vías por ende disminuyendo el flujo vehicular y obstaculizando la movilidad. 

Al respecto es importante considerar que los Trici-Móviles no ocupan las vías principales de las ciudades, por el contrario se utilizan las vías secundarias en barrios y sectores periféricos, donde regularmente la circulación del transporte y el transporte público de pasajeros es mínimo y en algunos sectores nulo, más aun, cuando su función principal es la de sub-alimentar o movilizar personas a un bajo costo a los paraderos de los alimentadores, estaciones o portales del Sistema Transmilenio en ciudades como Bogotá.

Incremento de la Oferta Transportadora y Competencia Directa

Otro argumento con el que se demerita este servicio de transporte alternativo es el incremento en la oferta transportadora de las ciudades y la competencia desleal.

Sobre esta base, es vital considerar acorde a lo anterior, que la prestación de servicios en Trici-Móviles se realiza en barrios y sectores periféricos donde la oferta transportadora es mínima y en muchos casos no existe, de otro lado es importante considerar, que en las horas de mayor congestión vehicular, los servicios de transporte público, en especial el transporte en buses, busetas, micro-buses y demás, no logran transportar a cabalidad todos los usuarios, hecho para el cual los Trici-Moviles logran suplir esa demanda.

En torno al argumento de la competencia directa, las empresas operadoras de taxis ven a los Trici-Moviles como un sistema de transporte que les hace competencia directa, no obstante, si se considera que el recorrido y el costo mínimo de un servicio de taxi
 no tienen comparación con aquel que se hace en un Trici-movil
, en esta medida los recorridos que se realizan y las rutas que se utilizan son diferentes, desvirtuando el argumento de la competencia directa. 

Sistema de Transporte No Legalizado y/o Homologado por el Ministerio de Transporte
Sin duda este puede ser el argumento de mayor trascendencia para que los Trici-Moviles no puedan prestar el servicio de transporte público formalmente, y en tal sentido se ha manifestado la Superintendencia Delegada de Transito y Transporte y la Secretaría de Movilidad de Bogotá D.C., con los siguientes planteamientos:     

A. La Ley 336 de 1996, Estatuto Nacional de Transporte, establece como uno de los principios básicos de la intervención del Estado en el transporte, la seguridad de los usuarios, que no resulta garantizada al autorizar la prestación del servicio de transporte público en vehículos que no poseen las condiciones necesarias para su protección.

B. La Ley además exige que el transporte público sea prestado únicamente por los vehículos automotores homologados para el mismo, dentro de los cuales no figuran los Trici-Móviles, Triciclos o –en general-  vehículos de impulsión humana, categoría que no existe en las normas, limitadas a los vehículos automotores. 

C. La circulación de los Trici-Móviles en la ciudad está autorizada como vehículos que se asimilan al triciclo y resuelven necesidades particulares de movilización, pero no pueden –por sus características-, hacer parte del parque de servicio público, es decir, no pueden transportar usuarios a cambio de una tarifa.

D. La Ley 336 de 1996 “Estatuto Nacional de Transporte”, establece: 

Artículo 2. La seguridad, especialmente la relacionada con la protección de los usuarios, constituye prioridad esencial en la actividad del Sector y del Sistema de Transporte. (...)

Artículo 5.  El carácter de servicio público esencial bajo la regulación del Estado que la ley le otorga a la operación de las empresas de transporte público, implicará la prelación del interés general sobre el particular, especialmente en cuanto a la garantía de la prestación del servicio y a la protección de los usuarios, conforme a los derechos y obligaciones que señale el Reglamento para cada Modo. (...); 

Artículo 9.  El servicio público de Transporte dentro del país tiene un alcance nacional y se prestará por empresas, personas naturales o jurídicas, legalmente constituidas de acuerdo con las disposiciones colombianas y debidamente habilitadas por la autoridad de transporte competente. (...)

Artículo 23. Las empresas habilitadas para la prestación del servicio público de transporte sólo podrán hacerlo con equipos matriculados o registrados para dicho servicio, previamente matriculados o registrados para dicho servicio, previamente homologados ante el Ministerio de Transporte, sus entidades adscritas, vinculadas o con relación de coordinación y que cumplan con las especificaciones y requisitos técnicos de acuerdo con la infraestructura de cada Modo de transporte.”

Informalidad y No Pago de Impuestos
Otro argumento que se esgrime en contra de los Trici-Moviles, es la informalidad y uso indebido de la malla ial sin el debido pago de impuestos.
Argumento válido, para lo cual el mismo proyecto de ley contempla el pago de impuestos, rodamiento y demás impuestos necesarios acorde a los avalúos hechos a los Trici-Moviles, así mismo el proyecto contempla la utilización de placas aprobadas legalmente por las Secretarias de Movilidad o de Tránsito y Transporte. Pero para que todos estos planteamientos prosperen, se requiere primero que este tipo de servicio sea aprobado legalmente por el Congreso de la República de Colombia.          

Los Trici-Móviles como medio de transporte seguro para los pasajeros en casos de accidente.

Se esgrime que hay una falta de seguridad de los vehículos para con los pasajeros en casos de accidente, pues este tipo de vehículos no está Homologado por el Ministerio de Transporte para prestar el Servicio de Transporte Público de Pasajeros de acuerdo a como lo determina la Ley.

Al respecto se considera también válido este argumento, teniendo en cuenta que una parte mínima de la flota de vehículos utilizados no cumplen con las normas técnicas internacionales de seguridad para pasajeros en este tipo de vehículos; sin embargo si se hiciera una revisión técnico – mecánica a la fecha, una gran mayoría están cumpliendo con la Norma Técnica Colombiana – NTC – 5286 del 25 de Agosto de 2004. 

En este mismo sentido, el proyecto contempla un tiempo de transición para modernizar e implementar el servicio de Trici-Móviles de acuerdo a la reglamentación que exija el Ministerio de Transporte y los estándares internacionales de calidad, especificaciones, requisitos técnicos y de seguridad para los pasajeros (tal como se ha adoptado en muchos países y ciudades del mundo con carrocerías aerodinámicas en fibra de vidrio y con las normas de seguridad requeridas), 

De otra parte las organizaciones y empresas prestadoras de este servicio estarán en la obligación de adquirir y mantener vigentes los Seguros Obligatorios de Accidentes de Tránsito – SOAT y los demás seguros establecidos legalmente en Colombia para el transporte público de pasajeros.
Miguel Gómez Martínez
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� 160 países firmaron un documento que establecía la voluntad de reducir los gases que causan el efecto invernadero.


� Se logró un acuerdo vinculante de todos los países firmantes para que durante el periodo del 2008 al 2012, se redujeran las emisiones de los seis gases que más potenciaban el efecto invernadero en un 5,2% con respecto a 1990.


� La Tarifa Mínima en Bogotá se encuentra alrededor de los$ 3.200 pesos m/cte.


� La Tarifa de un servicio en Trici-Movil oscila entre $ 500 pesos m/cte. y  $ 1.000 pesos m/cte.





